
1 

 

 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN SEGUNDA 
 
Bogotá D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
I. ANTECEDENTES. 

 
El ejecutante promovió el presente medio de control con el fin de que se librara 

mandamiento de pago por las diferencias de salarios generadas por el reajuste del 

mismo, así como por la indexación, conforme al acta de conciliación suscrita el 12 

de octubre de 2017, ante la Procuraduría 135 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá y el auto de 10 de julio de 2018, por medio del cual este 

juzgado aprobó el acta de conciliación.  

 

A través de providencia del 6 de septiembre de 20211, el Juzgado libró mandamiento 

de pago de manera general por lo solicitado, a favor del señor José Ermides Poveda 

y en contra de entidad ejecutada. 

 

La anterior decisión, fue notificada por estado al ejecutante, y a la entidad ejecutada 

personalmente por correo electrónico el 26 de octubre de 20212.  

 

El 9 de noviembre de 20213, el abogado Leonardo Melo Melo, allegó escrito 

mediante el cual presentó contestación de la demanda. No obstante, no aportó 

poder para actuar en representación de la entidad ejecutada. 

 

I. CONSIDERACIONES. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, con el fin de realizar en debida forma 

la liquidación de la condena impuesta en la sentencia que sirve de título ejecutivo, 

por Secretaría, se remitirá el expediente al Grupo de Liquidadores de la Oficina de 

Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, para que en dicha 

dependencia a través de los profesionales especializados en contaduría se realice 

la liquidación de la condena, en atención a que en el presente asunto el Juzgado 

libró mandamiento de manera general.  

 

Para la liquidación, se deberá tener en cuenta i) el acta de conciliación suscrita el 

12 de octubre de 2017, ante la Procuraduría 135 Judicial II para Asuntos 

Administrativos de Bogotá y aprobada mediante auto de 10 de julio de 2018, ii) los 
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pagos y/o descuentos efectuados por la entidad ejecutada, y iii) los valores por los 

cuales la parte ejecutante solicita que se libre el mandamiento de pago. La 

liquidación de la condena debe estar ajustada hasta la fecha que el expediente sea 

devuelto a este Juzgado. 

 

A su vez, se ordenará requerir al abogado Leonardo Melo Melo, para que en el 

término de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, allegue el 

poder conferido por la entidad ejecutada, para efectos de reconocerle personería 

para actuar dentro del proceso ejecutivo de la referencia, teniendo en cuenta que 

con el escrito de contestación se remitieron otros anexos pero no el poder. 

 

En virtud de lo expuesto, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Por Secretaría, procédase al DESARCHIVO del expediente de la 

conciliación extrajudicial radicado con el No. 11001333501020170034200. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al abogado Leonardo Melo Melo, para que en el término 
de cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, allegue el poder 
conferido por la entidad ejecutada, conforme a lo dispuesto en esta providencia.  
 
TERCERO:  Cumplido lo anterior, REMÍTASE el expediente al Grupo de 
Liquidadores de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de Bogotá, 
conforme a las razones expuestas en esta providencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
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